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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1442. 

RADICADO 2017-00 -00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada no presentó objeción alguna a la liquidación del crédito aportada 

por la apoderada de la parte actora (Anexo Digital 01), y una vez cumplido el 

término de traslado, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad al 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte interesada, los motivos por 

los cuales la Alcaldía del municipio de Itagüí hace devolución del despacho 

comisorio Nro. 091 del 6 de junio de 2018. Lo anterior, para los fines 

procesales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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RV: Devolución de despacho comisorio nro. 091/2017/00697/00

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/09/2021 1:30 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
091-2017-00697-00.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2017-00697, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 

De: jennifer arias <jennifer.arias@itagui.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de sep�embre de 2021 12:08 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución de despacho comisorio nro. 091/2017/00697/00
 
Buenos días, se envía adjunto devolución de despacho comisorio nro. 091/2017/00697/00, JUZGADO PRIMERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGUI, DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA, DEMANDADO: CARLOS
ALBERTO GONZALEZ ROLDAN
 
Jennifer Arias Sánchez
Auxiliar Administrativa- Abogada
D.A. Autoridad Especial de Policía, Integridad Urbanística

 






































